
DISTRITO FORESTAL DE SEVILLA,
HUELVA y CORDOBA

El día 31 del :próximo Octubre, a la
ho:'a d.e las \doce, tendrá lugar 'en las'
ofici.nas de este Distrito forestal (San
G:'egorio, ..22) y en la Casa Consistorial
d,j} Aznalcázar la primera subasta doble
y "imuiiánea para el aprovechamiento'
de 544 pinos (571,045 metros cuadrados
maQerables y 142,761 metros cuadrados
ieITcros) en el' monte del Rey, sito en
el término municipal de Aznalcázar y f
de la pertenencia -del Estado, por un'
año; siend.o el tipo de tasación el de
14.561,65 1lesetas; la que se celebre en
el Disidta la -presidirá el Sr. Ingeniero
.Tefe o .funcionario ¡;n quien delegue,
con a'sistencia de un Notario de este
Il.ustre Colegio; cuyos derechos serán
anonadospor el que resultare rematan
te; y la que se celebre en el Ayunt1:l":
nncnto, la presidirá el ,Sr. Alcalde, asis
tiendo a ella un empleado del Ramo o
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SUBASTAS

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE TERUEL

!:OXSERVAClON DE CARRETERAS

H:.sla las trece horas del día 11 del
::lctuai se admitirán el;}: esta Jefatura y
':n 1:J de las provincias de Castellón,
CueD(':3, Gm~dalajara. Tarragona, Valen
ciu :Y Zaragoza, en los días y horas há
biles de oficina, proposidones para op
l:l, a la segunda subasta urgente de las
obras tie acopios p:ara conservación, in
cluso su empleo 'en recargos, de los ki
lóme[ros 71 al 73 de la carret.era de ter
c~r arde:. de Ternel a Cantavieja, pro
ye·t:to redactado COIn: cargo al crédito co
rrespondiente a un 'proyecto desestíma
do del plan ~ctual, cuyo ,presupuesto de
contrata asciende a 15.762,18 pesetas,
siendo ~l plazo de ejecución de cuatrO
mes{:s.a contar doel comienzo de las
obras: y la fianza .provisional de 472,8j
pesetas.

La Sub2.'sta se celebrará en la Jefatu
ra de Obras públicas de Ti:ruel, situada
en 1:1. Glorieta de Galán y Castillo, nú
mero 1, el dia 16 de los corrientes', a
las once:: horas.

El !proyecto, pliego de comdiciones,
modelo de proposición y disposiciones

.; sobr~ lafonna y condici(lll'es de su ¡pre
sen tación estarán de manifiesto -en la
Jef3tura de Obras públicas de Teruel,
en los días y horas hábiles de oficina.

CaJu proposición se 'Presentará en
papel sellado de cuatro 'pesetas cincuen
ta céntimos (4,50 :pesetas), o en .palpel
l;omt1n; e<ln. ~óliza de igual ,precio, des
echándose, desde luego, la que al abrir
la no resulte con tal requisito cumplido.

Las Empresas, Sociedades o Cor:po
racion~s proponentes, están obligadas
nI cumplimiento del Real decreto de 12
<loe Octui¡¡:e de 1923 ("Gaceta:" del 13),
DL'Creto-lcy de 6 de Marzo de 1929 ("Ga
e::ta" den) y Real orden de 26 del mis
mo mes y ~ño ("Gaceta" del 27).

Los 'Cuadros de salarios minimos son"
los 'PubliC<ldos en' el "Boletín Oficial"
(k laDroY~ncia de 24 de O c tu b l' e
de 193i.

Tuuel, Lo de Octubre de 1934.-El
Ingeniero. Jefe, Pascual de Luxán.

S-1681

1~ Oclubl"'C 1934

la Guardia civil y dos tsstigos, o Nota
rio si lo hubiera en el pueblo, sujetán
dose en todo a las prescripciones lega
les y pliegv de condiciones que rijan
para dicho -acto; las 'proposidones se
harán por pliegos cerrados. y siempre
tendrá que presentarse carta -de pago
del 5 :por 100 de la tasación. como n:m
za pa·ra tomar parte en la licitadón.

El 2provechamiento comenzará d
día en que la Administración h3ga l~

entrega del disfrute, y terminará el dia
30 de Septiembre de 1935. El que resul
te rematante está obligado :l satisfacer,
además del importe del remate, el del
presupuesto de indemnizaciones, que <1';
cien:de a la cantidad de 291,25 peseh's.
que ingresará en la Habilitación de est~
Distrito forestal, como lo manda la con
dición llelpliego de condiciones y p~lr

lratarse de monte sujeto al régimen {te
la oraena<:Íón, ingresará en la Sucursal
de h, Caja de Depósitos de esta proYin.
cia de Sevilla el 50 ¡por 100 de la canti
dada en <¡u.e se adjudique la subastu,
en calidad de depósito, a disposición del
Sr. Ingeniero Jefe y con destino a me
joras.

Si esta primera subasta resultara de
sierta, se (;elebrar~ la segunda a 10$
diez días, siendo los mismos el tipo de
tasación y las condiciones.

En la Se{;retaría del referido Ayunta-
miento y en las oficinas del Distrito

I forestal, estarán de manifiesto los plie-

1
1 gos d.e condicicmes y demás datos que

pued-an interesar a los que deseen to
mar 'Parte en la subasta.

Sevilla, a 28 de Septiembre de 1934.
El Ingeniero Jefe, Antonio EsquiYias.

5-1933

MINISTERIO DE AORlCUl~TURA

DlRECCION GENERAL DE GANADE
RlA E INDUSTRIAS PECUAR.IAS

Hasta las trece horas del dh 17 eJe
Octubre de 1934, se admitirán en .el Ne
gociado de Servicios Generales (Sec
ción primera) :de la Dirección general
de Gan:ide:ía e Industrias Pecuarias, y
en la Inspl"Cción provincial Veterin'aria
(Gobíerno civil) de Badajoz,proposi
ciones para tomar parte en el concurso
para la construcción de aprisco para
la Estación Pecuaria Regional de Ba
dajoz, cuyo presupuesto de ejecución,
que sirve de base al mismo, asciende a
36.243,93 ,pesetas, cuyo plazo máximo
de ejecución es de cuatro meses.

Las proposiciones se fonnularán con
arreglo al modelo de pro.posiciones que
a continuación se inserta, debiendo
acompañarse a los mismos, por sepa
rado, en sobre abierto, el resguardo
del depósito provisional del 5 por 100
del presupuesto, relación de las remu
neraciones mínimas que a b'.) n a a sus
obreros, si los tiene, en la forma que
determina el artículo 68 de la 16Y de
Contrato de trabajo, como asimismo· si
se trata. de Empresas, Compañias o So
ciedades, la <:ertificadón que previene
el Decreto de 24 de Diciembre de 1928,
y disposiciones posteriores.

No se admitirá ninguna proposición
que no se acompañe en sobre aparte
los documentos antes citados v el re
cibo o alta de la Contribucióñ indus
trial.

Por el Negociado antes índicado de
la Dirección general de Ganadería, o la

Inspecci¿'n Yeterinaria. (en su caso. ex
pedirá el oportuno jmtificante de la
presenladón de pliegos caya apertura
s.e YCrlfical'á en la referida Dir.cccÍón
general (JIinisteriodc .-\gricultura) el
día 22 de Octubre :próximo, :J. las once
horas.

Los proyectos y los pliegos de con·
dicivl1cS que habrún de regir para este
concursO potlrún éx:;¡¡ninarse 'cn el Xe
gociwlo ~lDle5 mcn(';l'nado :r en la Ins
pección provincinl Yetcrinaria de Ba
dajoz, todos los días laborables <le once
a trece, a partir del siguiente al de la
publicación de -este anuncio.

:'Iuddd. ~G de Septiembre de 1934.
El Dir<::ctor general, L. López.

Modelo de proposición.
Don.. _, domiciliado en ... , calle de...,

número , enterado <Id anuncio publi-
cado en , fecha ... , pUrU la adjudica-
ción ·en concursilIo de la construcción
de..., se e o m ,p r o ro e t e a realizar las
ot)]":lS citadas, con ar.eglo a cuanto se
determina en los pliegos de condicio
nes técnicas, particulares y económicas
aprobadas, por la cantidad de..., {con
signese, en letra, las cantidades que se
propongan) pesetas..., centimos.

(Fecha y firma dd proponente.)

S-1941

Hasta las trece horas lel día 17 de
Octubre <le 1934, se admitirán en el Ne
gociado de Sen'idos Generales (Sec
ción primera) de la Dirección general
de Ganadr·ría e Indu':)~rias Pecuarias, ~:
en la Inspección provincial Veterinaria
(~obh:rno civil) de Badajoz,proposi
ClOnei> [Jara tomar parte en el concurso
para la construcción de porquerizas
(obras complementarias) en la Estación
Pecuaria Regional .ue Badajoz, cuyo
presupuesto de ejecución, qu·e sirve de
base al mi~mo, asciende a 6.371,53 pe
setas, y cuyo :plazo máximo de ejecu
ción es de cuatro meses.

Las proposiciones se fonnularán con
arreglo al mod·elo de pro,posiciones que
a continuación se inserta, debiendo
acompañarse a los mismos, por sepa
rado, en sobre abierto, el resguardo
del depósito provisional del,') por 100
del presupuesto, relación de las remu
neraciones mínimas que a. b o n a a sus
obreros, si los tiene, en la forma que
detcrmin:l el articulo 68 de la ley de
Con!rak de trabajo. como asimismo si
se trata de Empresa3; Compañias o S:.>
ciedades, la certificaciún que previene
el Decreto de 2·1 de Dici{:mbre dc 1928
y disposiciones posteriores. '

No se admitirá ninguna proposición
que no se acompañe en sobre aparte
los documentos antes citad-os y el re
cibo o alta de la Contribución indus
triaL

Por el Negociado antes indicado de
la Dirección general de Ganadería, o la •
Inspección Yeterinaria, en su caso, ex
pedirá el oportuno justificante de la
pn:sentación de pliegos cuya apertura
se verificará en la referida Dirección
general (Ministerio de Agricultura) el
dia 22 de Octubre :próximo, a las once
horas.

Los pro:yectos y los pliegos de cOn
diciones que h<'liJn~n de regír para este
concurso podrán examinarse en el Xe
gociado antes mencionado v en la 1ns
I?ccción pro\"incial Veterinaria de Ba-
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dajoz. todos los ,días laborables tic once
a trece. a ¡partir del siguiente al 'lÍe la
publicación de este anuncio.

Madrid, 26 de Septiembre de 193t.
El Dn:ector general. L. López.

" .: Modelo de proposición.

pon...• domiciliado en..., calle de ... ,
numero..., enterado del anuncio publi
cado en. .., fecha...., para la adjudica
ción en concursillo de la construcción
de...• se e o m ¡p r o ID e t e a realizar las
obras citadas, con arreglo a cuanto se
determina en los pliegos de condicio
nes técnicas, particulares y económicas
aprobadas, por la cantidad de... , (con
signese, en letra, las cantidades que se
propongau) :resetas...~ céntimos.

(Fecha y firma del proponente.)

S-1942

Hasta las trece horas Jel dh 17 de
Octubre de 1934, se admitirán en el Ne
gociado de Servicios Generales (Sec
ción ·primera) de la Dirección gener,]l
de Ganadería e In lustri3·<; Fecuarias, y
en la Inspección provincial Veterinaria
(Gobierno civil) de Badajaz, ,proposi
ciones para tomar parte en el concurso
para la construcción de porquerizas
(estructura) para la Estación Pecuaria
Regional de Badajoz, cuyo presupuesto
cie eit rución, que drve de base al mis~
roo, ~sciende a 49'()65,5í pesetas, y cuyo
plazo máxuno de ejecución es de wa
tro meses.

Las proposiciones se formularán con
arreglo al modelo_ de prO;posicioncs que
a continuación se inserta. debiendo
acompañarse a los mismos, por sepa
rado, en sobre abierto, el resguardo
del depósito 'Drovisional del 5 por lOO
del presupuesto. relación de las remu
neraciones mínimas que a b o n a a sus
obreros, si los tiene, en la forma QUe
determina el articulo 68 de la ley -de
Contrato de b"abajo, como asimismo si
se trata oe Empresas. Compañías o So
ciedades, la certificación que previe)l~

el Decret<l de 24 de Diciembre de 1928,
y disposiciones posteriores.

No se admitirá ninguna proposición
(liJe no se acompañe en sobre apaní:
los documentos antes cita<:l,os y el re·
cibo o alta de la Contribución indus
trial.

Por el Negociado antes indicado de
la Dirección general de Ganadería, o la
Inspección Veterinaria, en su caso, ex·
pedirá el oporbmo justificante de la
presentación de pliegos cuya apertura
se verificará en .la referida Dirección
general (Ministerio :de Agricultura) el
día 22 de Octubre ;próximo. a las once
horas.

Los proyectos. y los pliegos de con
diciones que habrán de regir para este
concurso podrán cxaIcinarse en el Ne
gociado antes mencionado y en la Ins-

• pección provincial Veterinaria de Ba
dajoz, todos los días laborables de once
a trece, a ,partir del siguiente al ide la
publicación de este anuncio.

Madrid,. 26 de Septiembre de 1934.
El Director general, L. López.

Madelo de proposición.

Don , domiciliado en..., calle de... ,
número , enterado del anuncio publi-
cade en.:., fecha...• para la adjudica
ción en concursillo de la <:onstrucCÍón

de... , ~c e om D ro me te a realizar las
\Jhras citada~, 'con arreglo a cuanto se
determina ca ¡O~: pliegos de condicio
nes tiS=icas, p::nticuh:rcs y económicas
aproba.ias, por la cántidadde..., (con
sígnese, ('n lcl¡-a, las <:~ntidades q-ue se
propongan) pesetas... , céntimos.

(Fech::l. y firma del proponente.)
S--1943

Hasta las trece !lnrns del día 17 de
Octubre de 193-1, se admitid.n en.el !\c
30ciudo de Servicios Generales (Sec
c!6a prirm.'ra)de la Dirección general
ae GannG(: ria e Indus: r::;¡~ .Pecuarias, ji

en la InspecCÍón provincial Vetcrinari8
(Gohierno civil) de Badajn, proposi
ciones iJara tomar parte en el coneurso

.para la construcción degaJ1ineros para
sdección de puestas, pollos de engorde
y galleras para la Estación Pecuaria
Regional de Badajoz, cuyo presupuesto
de ejecución, que sirve de base al mis
mo. asciende a 27.337,44, pesetas, y cu
yo plazo máximo de ejecución es de
cuatro meses.

Las proposiciones se formularán con
arreglo al modelo de pro¡posiciones que
a continuación se inserta, debiendo
acompañarse a los mismos, por sepa-·
rado, en sobre abierto, el resguardo
del depósito provisional del 5 :por 100
del presupuesto, relación de las remu
neraciones minimas que a b o n a a sus
ob,cros. si los tiene, en la forma que
determina el articulo G8 de la ley de
Contrato de trabajo. como asimismo si
se tI':; tn de Empresas, Compañías o So
;::iedade-s, la certificación que previ~ne

el Decreto de 24 de DicieInbrc de 1928,
y disposiciones posteriores.
. No se admitirá ninguna pro:posición
que no se acompañe en sobre aparte
los d<lcumentos antes cita<1<>s :i el re
cibo O alta de la Contribución indus
trial.

Por ·el Xegociado antes indicado de
la Dirección general de Ganadería, o la
Inspección Vetcrinaria, en su caso, ·CX
pedirá el oportuno justificante de la
prcsellfación de pliegos cuya apertura
se yeriíicará en la referida Dirección
general (Ministerio -de Agricultura) .el
dia 22 de Octubre ;próximo. a las once
boras.
. Los proyectos :i' 1(;s pliegos de con
diciollCS que l~abrán c.e regir :para este
concurso podrán (-xaminarse en el Ne
gociado antes mencionado y en la Ins
pección pro-.'Íncial Veterinaria de Ba
dajoz, todos los días laborables de once
a trece, a partir del siguiente al.:de la
publicación de este anuncio.
~bdrid, 26 de Septiembre de 1934.

El Director general, L. López.

MO,delo de proposición.

Don , domiciliado en..., calle de... ,
número , enterado del anuncio publi-
cado en , fecha.... para ia adjudica-
ción en concursillo de la construcción
ce..., se é o ID ,p r o ro. e t e a realizar las
obras citadas. {:on arreglo a cuanto se
determina eu los pliegos de condicio
nes téc::Jicas, particulares y económicas
aproL<1das. por la cantidad de...• (COü.
5ignese, en letra. las cantida·des que se
propongan) ,pesetas...• céntimos.

(Fecha y firma del proponente.)

S-19<l4
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Hasta las trece horas del día 17 de
Octubre de 1934, se admitirán en el Ne
gociad') ele S('r'dcios Generales (Sec-

'lCÍón prilm'ru) .de h Di¡ ección gene:-a;
de Ganadt:ria e In4j.'.l~íl·ias Pecuarias. y
en la Inspección provincial Veterinaria
(0bierno civil) de Badajoz. proposi
CIOnes para tomar parte en el cOücurso
para la construcción de gallineros para
ponedoras en la Estación Peeuaria Re
gional de Badajoz, cuyo presupuesto <le
ejecución, que sirve de base al mismo,
asciende a 41.595,83 pesetas, y cuyo pla
zo máximo de ejecución es de cuatro
meses.

Las proposiciones se formularán con
arr~glo al modelo de pro,posici.:>nes que
a continuación se inserta, debiendo
acompañarse a los mismos, por sepa
rado. en sobre abierto, el resguardo
del depósito provisional del ;) -por 100
del presupuesto, relación de las remu"
neraciones mínimas @e a b o n a a sus
llbreros, si los tiene, en la forma qup
determina el articulo 68 de la ley de
~ntrato de trabajo, como asimismo si
se trata tIc Empresas, Compañías o So
ciedades, la certificación que previene
el Decreto de 24 <le Diciembre de 1928.
'Ji disposiciones posteriores.

No se admitirá ninguna proposición
qne no se acompañe en sobre aparte
los documentos antes citados y el re
cibo <> alta de la Contribución indus
trial.

Por el Negociado antes indicado de
la Dir.ección gener.¡l de Ganadería, o la
Inspección Veterinaria, en su caso, ex
pedirá el oportuno justificante de la
presentación de pliegos cuya apertura
se .erificará en la referida Dirección
general (Ministerio de Agricultura) el
dia 22 de Octubre ,próximo, a las once
horas.

Los proyectos y Jos pliegos de con
diciones que habrán de l'egir ,para este
con.::urso podrán e:xsminarse ·en el ~e

gociado antes mencionado y en la Ins
pección provincial Veterinaria de Ba
dajoz, todos los días laborable~;"de once
a trece, a partir del siguiente al ,de la
publicación de este anuncio.

Madrid./26 de Septiembre de 1934.
El Director genera~ L. López.

J1.odelo de proposición.

Don , domiciliado en... , calle ·de...•
número , enterado del anuncio publi-
cado en , fecha.;., para la adjudica
ción en concursillo de la construcc;ér
de...• se c <> m 'p r o ro e te a realizar b.s
obras citadas, con arreglo a cuanto se
determina en los pliegos de con<licio~

nes técnicas. particulares y económicas
aprob3.d.;s, por la eantidad de...• (con
sígnese, en letra. las cantida,de~ (fue se
propongan) pesetas.. ", céntimos.

(Fecha y firma del proponente.)

S-1945

Hasta las trece boras del día 17 de
Octubre de 1934. se admitirán en el Ne
gociaJo de Servicios Generales (Sec
ci:ín primera) de la Dirección gen~r.;.l

de Ganade:-la e Industrias Pecuarb.s, y
en. la Inspección provincial Ve1erinaria
(~bierDo civil) de Badajoz, ,proposi
ciones "paJa tomar parte en el concurso
para la construcción de cobertizos para
aperos. maquinaria, carros y local de
cubriciól1 para la Estación Pecuaria Re-
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gional de Badajoz, cuyo presupuesto de
ejecución, que sirve de base al mismo,
3.sciende a 30.135,52 pesetas, y cuyo
plazo máximo de eje<:l1eión es de cua-
tro meses. .

Las proposiciones se formularán con
arreglo al modelo de proposiciones que
a continuación se inserta, debiendo
acompañarse a los mismos, por sepa
rado, en sobre abierto, el resguardo
riel depósito provisional del 5 por 100
dei presupuesto, relación de las remu
neraciones mínimas que a b o n a a sus
obreros, si los tiene, en la forma que
determina. el artículo 68 de la ley de
Contrato de trabajo, como asimismo si
se trata de Empresas, Compañías (l So
dedad~s, la certificación que previene
el Decreto de 24 de Diciembre de 1928,
y disposiciones posteriores.

No se admitirá ninguna proposición
que no se acompañe en sobre aparte
los documentos antes citados y el re
cibo o alta de la Contribución indus
trial.

Por el Negociado antes indicado de
la Dirección general de Ganadería, o la
lnspección Veterinaria, en su caso, ex
pedirá el oportuno justificante de la
prc~entación de pliegos cuya apertura
se verificará en la referida Dirección
gt:neral (Ministerio ide Agricultura) el
dia 22 de Octubre ;próximo, a las once
horas.

Los proyectos y los pliegos de con
diciones que bcllrán de regir 'para este
concurso podrán examinarse -en el Ne
gociado antes mer.cionado yen_la Ins
pección. provincial Veterinaria de Ba
dajoz. todos los días laborables de once
a trece. a ,partir del siguiente al de la
publicación de este anuncio.

Madrid, 26 de Septiembre de 1934.
El Director gener-.al, L. López.

Modelo de proposición.

Don , domiciliado en_ .., calle de...,
número , enterado del anuncio publi-
cado en , fecha..., para la adjudica-
ción ~ concursillo de la constnlcción
de..., se com;promete a realizar las
obras citadas. con arreglo a cua,nto se
determina en 105 pliegos de condicio
nes técnicas, particulares y económicas
.aprobadas. por la cantidad de_ .., (con
.:;ígnese, en letra, las cantidades que se
propongan) pesetas..., céntimos.

(Fecha y firma del proponente.)

S--1946

Hasta las trece horas :del dia 17 ld.~
Octubre de 1934, se admitirán en el Ne
gociado de Servicios Generales (Sec.
ción ,primera) de la Dirección general
de Ganadería e Industrias Pecuarias, y
en la Inspección ,provincial Veterinaria
(Gobierno civil) de Badajoz, proJX)si-.
ciones .para tomar parte en el concurso
para la con.strucción de pabellón para
sala ;de incubación, cría de polluelos en
bateria, campana y desarrollo, para la
Estación Pecuaria Regional de Bada
¡oz, cuyo presupuesto d-e ejecución, que
sirve de base al mismo, asciende a pe:
setas 44.404,34, y cuyo plazo má."Ó-mo de
ejecución es de cuatro meses.

Las proposiciones se fonnularán con
arreglo al modelo de pro.posiciones que
a continuación se inserta, debiendo
acompañarse a los mismos. por sepa
rado, en sobre abierto. el resguardo
del depó,sito provisiQnal del 5 'por 100

del presupuesto, reIaclOn dé' bs remu
aeraciones mínimas que a b o n a a sus
obreros. si los tiene, en b forma que
determina el artículo G¡.; é.e la ley d~

Contr~to de trabajo, C'omü úsimis:p.o si
se trata de Empresas, CO!ll])añia~ o So
Ciedarll's, la. certi.ñcaciún que previ-=~i.:

el Decreto -de 24 d~ Diciembre de 1928,
y disposiciones posteriores.

No se admitira ningur::a proposición
que no se acompañe en sobre apartt
los documentos antes citados y el ¡-e-
cilio () alta de la Contribución indus
trial.

Por él Negociado antes indicado de
la Dirección general de Ganaueria, o 1:.l •
Inspeeción Veterinaria, en su caso, ex·
pedirá el oportuno justific:mte de la
presentación de pliegos cuya apertura
se verificará en la referida Direccién
general (Ministerio ,de Agricl,l.ltura) el
día 22 de Octubre ;próximo, a la::; once
horas.
Lo~ proyectos y los pliegos de con

diciones que habrán de r~gi¡-para este
concur-so podrán ex~minarse en el Ne
gociado antes mencionado y en la Ins
pección provincial Veterinaria de Ba
dajoz, tooos los días laborables de once
a trece, a partir del siguiente a1de la
publicación de este anuncio.

Madrid, 26 de Septiembre de 1934.
El Director general. L. López.

Modelo de proposición..

Don <iomiciliado en..., calle de... , •
núnlero ,enterado del anuncio publi-
cado en..... fecha.... para la adjudica
ción en concursillo de la construcción
de..., se c o m ip r O ro e t e a rC:llizar l"lS
(lbras citadas. con arreglo a ~uanio se
determina en los pliegos de condicio
nes técnicas, par-ticularc~ y económicas
aprobadas, por la cantidad de..., (con
sigtlese. en letr..., las cantidades Que se
propongan) pesetas..., céntimos.

(Fecha y firma del proponente.)

S-Ul47

Hasta las trece horas del día 1í de
Octubre de 193± se admitirán en el
Negociado de Servicios Generales (Se::;
ción primera~ d.e In Dirección general
d~ Ganadería e Industrias Pecuarbs, y
en la Inspección 'llroYincial Veterinaria
(Gobierno civil) de Badajoz, proposI
ciones para tomar parte en el concursO
para la construcción de yivienda para
dos familias en la Estación Pecuaria Re·
gional. de Bada1oz, CU~TO presupuesto de
ejecució::J.. que sirvc de ba::;e al mismo,
asciende a 32.966,05 pesetas. y cuyo
plazo Il13XlllO de ~jocución es de cuatro
meses.

Las proposiciones se formularán con
arreglo al modelo de proposiciones que
a continuación se inserta, debiendo
acompañarse a los mismos, por sepanl
do, en sobre abierto. el resguardo ¿el
deposito provisiclla.J del fí .por 100 ud
presupuesto, relación de las remunera
ciones mínimas qUé abona a sus obre
ros, si los tiene, en la forma que deter
mina el a!'tículo 68 de la ley dc Con
trato de trabajo, como asimismo si "c
trata de Empresas, Compañías o Socic.:
dades, la certificación qne pr~yiene el
Decreto de 24 de Diciembre de l!J:2g, y
disposiciones posteriores.

No se admitira ninguna proposi
ción que no se acompañe, en sobre
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aparte, los clocmnerHos antes citados
v el recibo o alta de la Contribución
Industrial.

Por el NegoCiado antes indicado de
la Dirección general de Ganadería, o
la Insp:::eción Veterinaria, en su caso,
expenirá el oportuno justificante de la
p!"cscntación de pliegos, cuya apertura
se yerificar-á en la referida Dirección
general (Ministerio de Agricultu"'a),
el día 22 de Octubre ·próximo. a las
once horas. .

Los proyectos y los pliegos de condi
ciones <r.,;¡e habrán de regir para este
concurSO podrán examinarse en el Ne
goci.ado antes mencionado y en la Ins
pección ;p r o v i n c i a 1 Veterinaria de
B a d a j o z, todos los dias laborables,
de once a trece, a partir del siguiente
al de k publicación de este ammcio.

:Madrid, 2G de Septiembre <le 1934.
El Director general, L. López.

!l-!odelo de proposición.

Don:.:. domiciliado en..., calle de...,
nfmero , enterado del anuncb P lbE-
cado en , fecha.... para la adiudica-
ción en concursillo de la construcción
de.... se compromete a realizar flas obras
citadas, con arreglo a cuanto se deter
mina en. los pliegos de condiciones
t é e n i c a s, particulares y económicas
aprobadas, por la cantidad de... (con
signese. en letra, las cantidades que se
,propongan) pesetas ... céntimos.

(Fecha y firma del proponente.)

8-1948

Hasta las trece noras dél día 17 de
de Octubre de 1934 se admitirán en el
Negociado de Senidos Generales (Sec_
ci,"m primera) de b Dirección general
l!e Ganaclcria e Indtlstr-ias Pecuarias, y
en la Inspección ,provincial Veterinaria
(Gobierno civil) de Badajoz. proposi.
dones par3 tomar parte en .el concurso
para la construcción de cuadras, para
la Es\s..::i,jn Pecnaria Regional de Ba·
Jajúz. cuyo pl'eSl1pnesto de ejecución,
que sirve de base t.l mismo. asciende a
40.15~i,13 pesetas, y ¡;:u~o plazo máximo
de ejecución ·es de cuatro 'meses.

Las proposiciones se fonnularán con
arreglo al modelo de proposiciones que
a contiTluación se inserta, debiendo
acompañarse a los mismos, por separa
do, ~n sobre abierto, el resguardo ~1<l!

Jepósito provisional del 5 ,por 100 del
presupuesto, relación de las remuner-a
ciones mínimas que abona a sus obre.
ros, si los tiene, en la fonna que deter
mina el artículo 68 de la ley de Con
trato de trabajo, como asimismo si se
trata de Empresas, Compañias o Socie
dades, la certificación que previ~ne el
Decreto de 2! de Diciembre de 1928, y
disposiciones posteriores.
~o se admitirá ninguna proposi

ción que no se acompañe, en sobre
aparté. los documentos antes citados
y el recibo O alta de la Contribución
industrial.

Por el Negociado antes indicado de
la Dirección general de Ganaderia, o
la Insil~cción Veicrinaria. en su caso,
expedirá e! opor¡uno justificante de la
prcscn ladón de pliegos, cuya apertura
se verificarii. en la referida Direocción
general (Ministerio <fe Agricultura),
el día 22 de Octubre próximo, a la~

once horas.



Jlodelo de proposición.

Anexo ünic(l.-púgina 1:)2

.
sígnese, en letra, las cantidades que se
propongan) pesetas ... céntimos.

(Fe<".ha y firma del proponente.)

5-1951

DOD•.. , domiciliado en... , calle de... ,
número , enterado del anuncio publi-
cado en , fech~..., para la adjudica~

ción en concursilIo de la construcción
dE...• se compromete a rea lizar 'las obras
citadas, con arreglo a cuanto se deter
mina en los pliegos dc condiciones
té ¿n i c a s, .particulares· y económicas
aprohadas, por la cantidad de... (con
sígnese, en letra, las cantid~des que se
pro.pongan) pesetas"... cén timos.

(Fecha y firma del ,proponente.)

S-19;j~

Hasta las trece horas del día 17 de
d;; Octubre ClC 1934 se ad...n.itirán en el
l'\egociado de Servicios Generales (Sec_
ciún p-imera) (le la Dirección general
d~ Ganadería e Induslrias Pecuarias. y
en la Inspección provincial Veterinaria
(Gobierno civil) dc Ciudad Re21, pro
posiciones para tomar .partí: en el con
curso .para la construcción de casas
para el guarda en la Estaciórr Pccua:'ia
Comarcal de Valdepeñas, cuyo presu
puesto d.e ejecución, que sirve dc base
al mismo, asciende a 16.15i,13 pesetas,
y cuyo plazo máximo de ejecución es
de c.uatro meses,

Las proposiciones se formularán con
arregl()· al modelo de proposicíones que
a continuación se inserta, debiendo
acompañarse a los mismos, por separa
do. en sobre abierto, el resguardo del
depósito provisional del 5 ,por 100 del.
presupuesto, relación de las remunera
ciones mínimas que abona a sus oh:-e
roS" si los tiene, en la fOmIa que detc¡'
mina. el articulo 68 de la ley de Con
trato de trabajo, como asimismo si se
trata de Empresas, Compañíns o Socie
dad~s, la eertificación que pre\'ienc el
Decreto de 24 de Diciembre de- 1928, y
disposiciones posteriores. ,

No se admitirá ninguna proposi
ción que no se acompañe, en sobre
a.parte, los documentos antes citados
y el re!.'íbo o alta de la Contribución
industrial.

Por el Negociado antes indicado de
la Dirección general de Gálladcría, o
la Insr,er:dón Veterinaria. en su caso,
expedirá el cportt:no justifil'antc de la
presentación de pliegos, cUJ'a apr:rtura
se verificará .en la referida Dir~cción

general (~1inisterio de Agricultura),
el día 22 de Octubre próximo, a las
once horas. .-

Losproyectos y los pliegos de condi
ciones qne habrán de regir para este
concursO podrán examinarse en el K c
gociado antes mencionado y en la Ins~

pección .p r o v i TI C i a 1 Veterinaria de
Ciudad Real, todos los días laborables,
de once a trece, a partir del siguiente
aloe la ,publi{'ación de este anuncio.

Madrid, 26 de Septiembre de 193,1.
Ei Director gmeral, 1. López.

_ i
18 ueiUbre 1934

Modelo de proposición.

Don , domiciliado en ... , calle de... ,
número , enlerado <Iel anuncio publi-
cado en , fecha... , Ilara la adjudica-
ción en conr.ursillo -de la construcción
de.... se compromete a reali~r ·las obras
citadas, con arreglo a cuanto se detcr
mi~a. en los pliegos de condiciones
t é c n i e a s, .particulares y eeonómicas ¡
aprobadas, por la cantidad de... (con- I
sí gn.ese, \::11 ldra, las cantidades que se j
!Jro.uongan) pesetas ... céntimos.

(Fecha y firma del proponente.) ¡
I

5-1950 ¡
!
¡

Hasta las trece horas del día 17 de
de Octubrcde 1934 se admitirán en el
~;egociatio de S~rvicios Generales (Sec_
ción primer:,) de ia Dirección general
de. Ganadería e Inüustrias Pecuarias, y
en la Inspección .provincial Veterinaria
(Gobierno civil) de Ciudad Real, pro
posiciones para tomar .parte en el con
curso para la construcción de Aprisco
y Cabreriza para ]a Estación Pecuaria
de V¡tldepeñas, cuyo presupuesto de
ejecución, que sirve de base al mismo,
asciende a 37.781,84 pesetas, y cuya pla
zo máximo de ejecución es de cuatro
meses.

Las proposiciones se formularán con
arreglo al modelo de proposiciones que
a continuación 'Se inserta, debiendo
acompañarse a los mismos, por sep'ara
do, ~n :;.obre abie:-to, el· resguar.do ·del
depósito prO\isional del 5 .nor 100 del
p¡-esupuesto, relación' de las remunera
ciones mínimas que abona a sus obre
ros, si los tiene, en la forma que deter
mina el articulo 68 <le la ley de Con
trato de trabajo, como asimismo si se
trata de Empresas, Compañías o Socie
dades, la certificación que previene el
Decreto de 24 de Diciembre de 1928, y
disposiciones -posteriores.

No se admitirá ninguna proposi
ción que no se acompañe. en sobre
aparte, los documentos antes citados
y el recibo o alta de la Contribución
industrial. .

Por el Negociado antes indicado de
la Dirección ge-neral de Ganaderia, o
la Inspección Veterinaria, en su caso,
expetlíl'á elopcrtunc justificante de la
pre~entación de pliegos, cuya apertura
se verificará 'eu la referida Dirección
general OEnisterio -de Agricultura),
el -día 22 de Octubre próximo, a las
once horas.

Los proyectos y los pliegos de condi·
clones que habrán de regir para este
concurso podrán examinarse en ~l Ne
gociado an~es mencionado y en la Ins
pceciónn r o vi n e i al Veterinaría de
Ciudad Real, todos los días laborables,
de once a trece, a partir del siguiente
al d~ la publicación de este anuncio.

:\Iadrid, 26 de Septiembre de 1934.
El Director general, 1. López.

Jlodelo de. proposición.

Don , domiciliado en_ .. , calle de...,
número , enterado del anuncio publi·
cado en , fecha ... , para la adjudica-
ción en concursillo de la construcción
de..., se compromete a. realizar ;las obras
citadas, con arreglo a cuanto 'se deter- . Hasta las trece horas del dia 17 dc
mina en los pliegos de con<lidones de Octubre ;de 1934 se admitirán en el
té c ni e a s, .particulares y econ6micas Negociado de Servicios G(,nera1es (Scc
aprobadas, por l;:¡. c!iD.tid~4 º~'" .(con- 1 (:iór¡. primera) de ia Dir...'Cción general

Hasta las trece boras del día 17 de
de Octubre de 1934 se ~Idmitírán en el
Negociado de Scn'5cios Generales (Sec.
ción primua) de la Dirección general
de Ganauería e lnc.mtrias Pecuarias, \'
en la Inspección ,proYincial Yeterinaria
(Go.b~erno ~iyil) de Ciudad Real, pro
pOSIcIones .para tomar parte en el con
CurSO para la construcción de Pabellón
paraofkinas de ]a Estación Pecuaria
comarcal de Yaldepeñas, cuyo presu
puesto de .ejecución, que sin'e de base
al mismo, asciende a 29.414,05 pesetas,
y cuy:o piazo máximo de ejecución es
de cuatro meses.

Las proposiciones se formularán con
arreglo al modelo de proposiciones uue
a continuación se inserta, debiendo·
acompañarse a los mismos, por separa·
do, en sobre abier:,), el resguardo del
depósito provisional del 5 .Qor 100 dd
presupuesto, relación de las remunera
ciones mínimas que abona a sus obre
ros, si los tiene, en ]a forma que deter
mina el artículo 68 de la ley de Con·
trato de trabajo, como asimismo si se
trata de Empresas, Compañías o Socie
dades, la certificación que previene el
Decreto de 24 de Diciembre de 1928. v
disposiciónes posteriores. ' •

. ~o se admitirá ninguna proposi
ClOn que no se acompañe, en ~obre

aparte, los documentos antes citados
y el recibo o alta. de la Contribución
industrial.
Po~ ~l ~e~ociado antes indicado de

la DIrecclOn general de GanaderiH. o
la Insp~cción Veterinaria. en su ('aso
expedirá d Gportuno justificante tic !~
presentación de pliegos, c.~uya apertm:a
se verificará en la referida Dirttción
gene:al (~1inísterio de Agricultura),
el dla 22 de Octubre próximo, a las
ol).ce horas.

Los .proyectos y los pliegos de condi
ciones que habrán de re-gir pa!"a este
concurso podrán examinarse en el Xe
gociado antes mencionado y en la Ins
pección .p r o y i n c i a] Veterinaria de
Ciudad Real, todos los días lab'Jrabies,
de once a trece, a partir del si¡.{úicnte
al de la ·publicación de este anuncio.

:Madrid, 2f5 de Septiembre de 1934.
El p~f~tGr general, L. López.

Don , domiciliado en... , calle de...,
numero , enterado del anuncio p~;bii-

cado. en , fecha ..., para la adjudica-
ción en concursillo dc la construcción
de..., se compromete a realiza!" ·las ob:-as
citadas, con arreglo a L:uanto se deter·
mina en los pliegos de condiciones
té c n i c a s, particulares y ("."Conómicas
aprobadas, POi la cantidad de... (con·
signese, en letra, las cantitiaub que se
¡propongan) pesetas ... cén timos.

(Fecha y firma del prollonente.)

S-1949

- .~ :""':~~' .
Los .proyectos y los pliegos de c;¡ñ<Ii::

ciones que habrán de regir para e"ite
concurSo podrán examinarse €n el );e
gociado antes mencionado y en la Ins
pección ,p r o v i n c i a I Veterina ria c:.c
B a d a jo z, todos los dias laiJorables
de once a trece, a partir del s¡gllicnt~
al de la publicación de este anuncio.

:Madrirl, 26 de Septiembre de 1934.
El Director general, L. López.

Jlodela de proj)úsicfólL.
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d.: Ganadería é ü.(lustrias Pc<:uarias. v
en la Inspección 'l)j'o\'incial Yeterinaria
(Gobierno civil) de Ciudad Real, pro
posiciones para to:nar ,parte en el con
curso para la construcción de Pabellón
de ponedoras en la Seeciün A"icola de
la Estación Pecuaria Comarcal de Val
depeñas, cuyo presupuesto de ejecu
ción, que sirve de base al mismo, as
ciende a 16.266,íS .p,esctas, y cuyo plazo
:;:1 á x i ID o de ejecución es de CI.:3.tro
mese:;.

Las proposiciones se formularán con
arreglo al modelo de proposiciones que
a continuación SE:, inserta, debiendo
:¡cüIllpañarse a los mismos, por scpara
de., en sobre abierto, el resgua~do del
dCllosito provisional del 5 ,por 100 del
jJresupnesto, relación de las .remuncr-a
ciones mínimas que abona a sus obre
r05. si los tiene, en la forma que deter
mina el articulo 68 de la ley de Con·
trat(· de trabajo, como asimismo si se
tratu de Empresas, Compañias o Socie
dades, la certificación que previene el
Decreto de 24 de Diciembre de 1928, y
disposiciones .posteriores.

No se admitirá ninguna proposi
ci6n que no se acompañe, en 'sobre
a.parte, los documeJ;ltos antes citados
y ti f'ccibo o alta de la Contribución
industrial.

Por el Kegeciado antes indicado de
la Dirección general de Ganadería, o
la Inspé~d:)n Veterinaria, en su caso,
e:;:p~dirá el opor~uno justificante de .a
presentación de pliegos, cuya apertura
se 'verificará en la referida .Dirección
general ()¡linisterio de Agricultura),
el dia 22 de Octubre ,próximo, '3. las
O!lCe horas.

Los proyectos y los plíegos de condi
ciones que habrán de regir para este
concurso podran examinarse en el Xe
gociado antes mencionado y en la Ins
pección ,p r o v in c i a 1 Veterinaria de
Ciudad Real, todos bs días laborables,
de once a trece, a partir del siguiente
al de la publicnóón de este anundo.

:\Iadrid, 26 de Septiembre de 1934.
El Dire[~tor general, L. Lópezo

Jludeio. de proposición.

Don. ", domiciliado en.. " calle da.. ,
nUmero , enterado del anuncio publi-
cado en , feehi..., para la adjudica-
ción en concursillo de la construoción
de.. _. se compromete a realizar ,12s obras
('liadas, eón arreglo actianto se dcter
mina en los pliegos de condiciones
té <; n i c a s, ·particulares y económicas
:¡probadas, por la cantid~1d de... (con
signcsc, en letra, las cantidades que se
propongan) pesetas .. , céntimos.

(Fecha y firma del proponente,)

S-1953

Ifasta las trece 11Ora5 -del dia 17 de
Octubre de- 1934, se admitirán ea el
.\cg0ciado de Sen-ieíos Generales (Sec
ción primera) de la Dirección general
de Ganaderia e Industrias Pecuarias, y
('n la Inspección provincial Veterinaria
(Gobierno civil) de Ciudad Real propo
~icioncs para toma. parte en el concur· .
so para la construcción de pabellón de
incubación y cria de ,polluelos para la
Estación Pecuaria de Valdepeñas, cuyo
presupuesto de ejecución, que sirve de
base al mismo, asciende a 20.607,35 pe
sctas, y cuyo plazo ,máximo de ejecu
dón es cie cuatro meses.

13 Octubre 1934

Las .proposiciones ,se formulan'in con
~rreglo al modelo de proposiciones
que, a continuación 'Se inserta, debiendo
aCOJllpañarse a los mismos, por separa
do, en sobre abierto, el resguardo del
depósÍto provisional del 5 ¡por 100 del
presupue:;tG, relaeión de las remunera
ciones minimas que abona a :sus obre
ros, si los tiene, en la forma que d-eter
mina el artículo 68 de la ley de,Con
tr3to de trabajo, corno asimismo si se
tratu de Empresas, Compañías o So
ciedades, la certificación que .previene
el Decreto de 24 de Diciembre de 1928,
y disposiciones po'steriores.

No se admitirá ninguna proposición
que no se acompañe, ensobre a;parte,
10s documentos antes citados y el reci
bo o alta de la contribución industrial,

Por el Negociado antes indicado de
la Dirección ¡general de Ganadería, o
la Inspección Veterínaría, en su casa,
expedid el cportuno justificante de la
¿rcsentación de pliegos, cuya apertura
se verificará -en la ,referida Dirección
general (l\'1inisterio de Agricultura) el
dia 22 de Octubre :p_róximo, a las once
horas.

Los proyectos y los pliegos de con
diciones que habrande regir para este
concur.so podrán examinarse en el N e
gociado antes mencionado y en la Ins
p e c ció n provincial Veterinaria de.
Oiudad Real, todos los días laborables,
de once a tn:ce. a partir <lel si3uicnte
al de ]aoulJIíc2ción de este anuncio.

:Madrid-, 26 de Septiembre de 1934,.
El Director general, L. López.

Modelo de proposición.

Don, .., domiciliado en... , calle de.,.,
nÚt'1lero , enterado 'del anuncio .pul>li-
cado en , fecha... , para la adjudiL-.a-
ción en concursillo de la construccion
de.. " 'se compromete a realizar las
obras citadas, con arreglo a cu::mto se
determina 'E'n 'lo,; pliegos de condicio
nes técn'~as,',particulures y económkas
aprobadas, por la cantidad de", (con
signese, en Jet¡Oa, las cantidades que
se propongan) pesetas .,_ céntimos.

(Fecha y firma del ,proponente.)
S-1954

Hasta las treco hüJ as <le! día 17 de
Octubre de 1934, 'se admitirán en el
Negociado de Servicios Generales (Sec
ción primera) de la Dirección general
de Ganaderia e Industrias Pecuarias, y
en ~a Inspección provincial Veterinaria
(Gobierno civil) de Córdoba, propo
siciones para tomar parte en el concur
sO para la construcción dc casa para
el guarda :de la Estación Pecuaria Co
marcal de Priego, cuyo ¡presupuesto de
ejecución, que sirve de base al mismo,
asceind,e a 15.058,36 peseta's, y cuyo
plazo máximo de ejecución es de cua
tro meses.

Las proposiciones 'se formularán con
U1TCgio al modelo de proposiciones
que, a continuación se inserta, debiendo
acompañarse a los' mismos, por s-epara
do, en sobre abierto, el resguardo del
depósito provLiun::¡1 dd 5 Ipor 100 ticl
presupuesto, rcjación de las remunera
ciones míIlimas que atona a :SIlS obre
ros, si los :tiene,-en la forma que deter
mina el artículo 68 de la ley de:Con~

trato de trabajo, corno asimismo si se
trata ~e Empresas, Compa:ijia,s 9 Se.
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ciedades. la certificación que "previene
el Decrefo de 24 de Diciembre de 1928,
y <lisposiciones po~teriores.

No se admitirá ninguna proposición
que no se acompañe, en sobre aparte,
los documep.tos a.Jles citados y el reci
bo {) alta de la contribución industrial,

Po1- el Kegociado antes indicado de
ia DirecciJn general de Ganaderia, O
la 1nspecdén Veterinaria, en su caso,
eXIJedirá el oportuno justificante de la
l"resenta¿:.ón de pliegos, cuya apertura
se verificará en la referida Dirección
general Olinisterio de Agricultura) el
día 22 de Octubre .proximo, a las once
horas.

Los proyectos yi los pliegos d.e con
diciones que habnin de regir par2. este
concurso podrán examinnrse en el Kc~

gociado antes mencionado y en la 1ns
p e c ció n provincial Veterinaria de
eó r d o b a, todos los dias lahorabl~s,

de oaCé a trece, a partir del siguientf:
al de la ,publicación de este anuncio.

Madrid, 26 de Septiembre de 1934.
El Director general, L. López.

Modelo de proposición..

Don.", domiciliado on ... , calle de... ,
número... , enterado del a.nuncio ,publi
cado en_ .., fecha.. " para la adjudica
ción en concursillo de la construcción
de..., se compromete a realizar las
obras citadas, con arreglo a cuanto se
determina en los pliegos de condicio
nes te~¡ücas,. ,partiCUlares y económicas
aprobadas, por la cantidad de... (con~

si{,nese, en letra, hiS cantidades que
se· propongan) pesetas oo_ céntimos.

(Fecha y firma del proponente.)

S-1955

Hasta -las trece huras del día 1i de
Octubre de 1934, se admitírán en el
Negociado de Sen'icios Gcnerales (Sec
ción primera) de la Dirección general
de Ganadería e Industrias Pecuarias, y
en ,la Inspección provincial Yeterinaria
(Gobierno civil) dc Córdoba, propo
siciones para tomar parte en el concur
so para la cOl1str;,¡,cción de aprisco y
cabreriza para la Estación Pecuaria
Comarca! de Priego de Córdoba, cuyo
presupuesto de' ejecución, que sirve de
base al mismo, asciende a 35.958,57 pe
setas, 'Y euyo plazo maximo de ejecu
ción es de cuatro meses.

Las ,proposiciones se formularán con
arreglo al modelo de propo.siciones
~ne, a continuación se inserta, debiendo
acompañarse a los mismos. por separa
do, en sobre abierto, el re.sguardo del
depósl~o prov¡';im:nl dei ~ por 100 d¡>l
nresupucsto, relación de las remunera
ciones mínimas que abona a sus ob""c
ros, si los tiene, en la forma que deter
mina el articulo 68 de la ley deCon
trato de trabajo, como asi~nismo si se
tr9ta de Empresas, Compañias o So
ciedades, la certificadón que :previene
el Decreto d-e 24 de Diciembre de 1928,
y <l.isposiciones po:steriores.

No seaclmitira ninguna proposición
que no se acompañe, en sobre aparte.
los documentos antes citados v el reci
bo o alta de la contribución iñdustrial,

Por el Kegociado antes indicado de
la Dirección general de Ganadería, o
la lnspc:'<'~on Yeterinn ría. en Sll caso,
expe<iiri. d oportuno justificante de la
presentacíón de pliegos, cuya ap~rtUTa
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se verificará en la ·referida Dirección
seneraJ. (Ministerio de Agricultura) el
dia 22 d~ Octubre ,próximo, a las once
líor~

Los .proy-octos y los pliegos de con
Ciclones que habrán de regir para este
concurso podrán examinarse en el Ke
gociado antes mencionado y en la lns
p ecció n provindal Veterinaria de
Cü r d o b a, todo~ los días laborables,
de''O~e a tr~e, a partir del sigui.ente
al de la ;publica...ión de este anuncIO.
'Madri-d, 26 de Septiembre de 1934.

El J;>~ector genc:ral. L. L':;'pez.

Jfodelo de proposición.

Don.., -domiciliado en..., calle de... ,
ntImero...• enterado del anuncio ,publi
cado en..., fecha..., para la adjudica
ción en concursillo de la construcción
de..., se compromete a realizar las
obras citadas, .con arreglo a cuanto se
determina en los pliegos de condicio
nes técnicas, ilarticulares y económicas
~probadas, por la cantidad de... (con
:úgnese, en l('tra, las cantid;ad~s que
se propongan) pesetas ... centlIDOS.

(Fecha y firma del proponente.)
.;.¡<. S--1956

Hasta las trece horas .del día 17 de
.Octubre de 1934, se admitirán en el
Negociado de Servicios Generales (Sec
ción primera) de la Dirección general
de Ganadería e Industrias Pecuarias, y
en l1a II¡speccióri provincial Veterinaria
(Gobierno civil) de Córdoba. propo
siciones para tomar parte en el concurw
so para ]a construcción de pabellón de
ponedoras en la Sección Avicola de la
Estación Pecuaria Comarcal 'de "Priego
de Córdoba, cuyo presupuesto de eje
cución, que sirve de base al mismo, as
ciende a 14.647,59 pesetas, y cuyo :plazo
máximo de ejecución es de c u a t r o
meses.

Las ·proposiciones se ~ormular~~ con
arreglo al modelo de propoSICiOn0S

que, a continuación s~ inserta, debiendo
acompañarse a los IDlsmos, por separa
do, en sobre abierto, el resguardo del
depósito provisional cel 5 'Por 100 d~l

presupuesto. relación de las remunera- ,
cia.nes mínimas que abona a sus obre- '1

ros, si los tiene, en la forma que deter
mina el articulo 68 de la ley deCon
trato de' trabajo, como asimismo si se :
trata de Empresas. Gompañias o 50- :
cleaitdes. la certificación que ,previene .
el Decreto de 24 de Diciemhre de 1928, .
'y. disposiciones po·steriores.
'. No se admitirá ninguna proposición
que no se, acompañc,~n sobre apart,:,
los documentos antes cItados y el reCI
bo o alta de la contribución industrial,

ti • Pór-:e¡ Negociado antes indicado de
~ Dirección general de Ganadería, o

. la lnspeccién Veterinaria., en su ~a$O,

expedirá el cpMtuno justificante de la
presentación de pliegos, ~uya 3;per,?-!"a
;!ie verificará en la referIda DlrecclOn
-~éñeral (Ministerio de Agricultura) el
'dia 22 de, Octubre ;próxÍffio, a las once
horas.

Los proy-ectos y los pliegos de con
diciones que habrán ·d.e regir para este
concurso podrán examinarse en el Ke
gociado ant~s mencionado y en la 1ns
p e e ció n provincial Veterinari;:¡ dc
e6 r'd aba. todos los días laborables,
de once -a tre<'e. a partir del siguic!1IC
~ de la. publicació~ de este anunCIO.

1:~ O~I.ubre 1934.

Madrid, 26 .:,le Septiembre de 1934.
El Director general, L. López.

lfodelo de proposición.

Don , domiciliado en ... , calle de.,.~,

número , enteraoo del anuncio ;publi-
cado en., " fecha ... , para la adjudica
ción en concursillo de la construcción
de..., se compromete a rea·lizar las
obras citadas. con arreglo a cuanto se
determina en' los pliegos de condiciow
Des técnir,as. ¡particulares y económicas
aprobadas, por la cantidad .de... (con
sí"neseen .letra, las cantldades que
seo propongan) pesetas ... céntimos.

(Fecha y firma del .proponente.)

S-1957

Hasta las trece horas del día 17 de
Octubre de 1934, se admitirán en el
Negociado de Servicios Generales (Sec
ción primera) de la Dirección general
de Ganadería e Industrias Pecuaria.s, y
en ~a Inspección provincial Veterina¡-ia
(Gobierno civil) de Córdoba. propo
siciones para tomar parte en el concur
so para la construcción de pabellón de
oficinas para la Estación Pecuaria Co
marcal de Priego de Córdoba, euyo
presupuesto de ejecución, que sirve de
base al mismo, asciende a 26.916,42 p.e
setas, y cuyo plazo máximo de ejecu
ción es de cuatro meses.

Las :proposiciones se formularán con
arreglo al modelo de proposiciones
que, a continuación se inserta, de?iendo
acoIDpañarse a los mismos, por separa
do, e;¡ sobre abierto, el resguardo ..:le~

depósito prl)visionu,l del 5 'POr 100 del
presupuesto. relación de las remunera
ciones mínimas que abona a :sus obre
ros, si los tiene, en la fonna que deter
mina el artículo 68 de la ley de'Con
trato de trabajo, como asimismo si se
trata de Empresas, Compañías o So
ciodades, la certificación' que :previene
el Decreto de 24 de Diciembre de 1928.
y disposiciones posteriores.

No se admitirá ninguna. proposición
que no sea.compañe, en sobre aparte,
los documentos antes citados y el reci
boo alta de la contribución industrial,

Por el Negociado antes indicado de
ia Dirección ·general de Ganadería, o
la Inspecc;ón Veterinaria. en su caso,
expelirá el opo-rtuno jm.uficante de ·Ja
presentación de pliegos, cuya apertura.
se verificará en la referida Dirección
general (Mínisterio de Agricultura) el
día 22 de Octubre .nróximo, a las once
horas. '.

Los proyectos y los p~iegos de con
diciones que haorán de regir para este
concuniO podran exami.."larse en el Ne
gociado antes mencionado y en la Ins
p e e ció n provincial Veterinaria d-e
eó r d o b a, todos los ·días laborables,
de once il. tre('c, :::partir del siguienie
al de la publicación de este anuncio.

Maclrid, 26 -de Septiembre de 1~34.

El Director general, L. Lópcz.

Modelo de proposición.

Don , domicili:ldo er:: ..., calle de... ,
nÚIDero , cntern.d<l del anuncio .publi-
cado en.,., fci:ba ... , para la adjudica
ción en concursillo de la construcCÍón
'de... , se compromelc a reaUzar las
obras citad:ls, con ::<rreglo a cuanto se
determina en los pnegos de condicio
nes técnicas, particulares y económicas.

Anex(l ÚJlico.-P~ina 131

1l.probadas, por la cantidad de... (con
sígnese, en letra. _las canti~ad~s qL:C
se propongan) pesetas ... centll110s.

(Fecha y firma <lelproponcntc.)

S-19511

Hasta las trece llora:; del dia 17 .l~

Octubre de 1934, se adrnitiran en el
Negociado de Servicios. Gen~~ales (Sec
ción primera) de la DIrecclOn gcne-r,¡J
de Ganadería.'e Industrias Pecuaria;;, y
en ~a Inspeeción provincial Veterinaria
(Gobierno civil) de Córdoba. propo·
siciones para tomar parte en el concur
so para la construcción de pabellón pa
ra incubación y cría de ¡polluelos en la
Estación Pecuaria Comarcal de Prwgo
de Córdoba, cuyo presupuesto de eje·
cución, que sirve de base al mismo, as
ciende a 18.029,07 pesetas, y <:uyo .pb7.0
m á x i m ° de ejecución es de cuatr0
meses.

Las ,proposiciones se fonnular~~ (;on
arreglo al modelo de propOS!Clones
que. a continuación s~ inserta, debiendo
acompañarse a los mlsmos, por sepa ra
do en sobre abierto, el resguardo '1:;i
depósito provisional U~:;. 5 por 100 :lel
presupuesto, relación <le las remunera
ciones mínimas que abona a 'Sus obre
ros, si los tiene, en la forma que deter.
mina el articulo 68 de la ley deC<ln·
trato de trabajo, como asimismo si se
trata de Empresas, Compañias o So
ciedades, la certificación que .previene
el Decreto de 24 de Diciembre de 1928,
y disposiciones posteriores.

No se admitirá ninguna proposición
quE: no se acompañe, en sobre aljjartc,
los documentos a·ntes citados y el reci
bo o alta de la contribución industria!,

Por el Negociado antes indicado de
la DÍl"ección .general de Ganadería, .)
la lnsperción Veterinaria. en su caso,
expedirá el oportuno justificante de la
presentación de pliegos, .::uya apert,!:a
se verificará en lareferlda DUecClOD
general (Ministerio <le Agricultur3) el
día 22 de Octubre ;próximo, a las onc€
horas.

Los proyectos y ,los' p1iegos de con
diciones que habrán de regir para e~tc

cóncuI'SO podrán examinarse en el l\e
gaciado antes mencionado y en la Ins
pe c ció n provi.¡1.cial Veterinaria dc
eó r do b a, todo:; los días laborab!c';,
de once a trece, a partir <Ioel siguicnl~

al de la ,publicación de este anuncio.
Madrid, 26 de Septiembre de 193t

El Director general, L. López.

JIodelo de proposición.

Don...• domiciliado en..., calle de....
número , enterado del anuncio .IlUbli·
c¡¡do en , fecha..., para la adjudic:¡·
món en concursillo de la constrl!cd,'~n
de..., se compromete a realizar Ls
obras {:itarias, con Drreglo a cuanto :":
cietermina en los pliegos de condic:o·
nes técnicas, particulares y económiC':},
3:probadss. por la cantidad de.... (CO']·
sÍlgIlese, en letra, las canti~.ad~s qll<'
se propongan) pesetas ... centllUOS.

(Fecha y firma del proponc-~tc.)

S-1959

H:tsta las trece horas <lel día 1¡(le
Octubre de 1934, s eadmitirán en <:l
Negociado de Servicios Generales (S(;t'·
ción primera) de la Dirección general
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de- Ganadería e Industrias Pecuarias. y
(:-11 la Inspección provincial Veterinaria
(Gúbicrno civil) de Córdoba. propo
siciones para tomar parte en el concur
sO p¡lra la construcci de vivienda
pa,'a dos familias, para la Estación Pe
Cil:!ria Regional <le Córdoba, cuyo pre
Sl¡pUC,;to de ejecución, que sirve de ba
se al mismo, asciende a 40.923.56 pese
t~.s, y cuyo :plazo máximo de ejecución
c, de cuatro meses.

Las .proposiciones se formularán con
(J:Teglo :ll modelo <le proposiciones
q¡:t·, a cuntinuación se inserta. debiendo
:Jcompañarse a los mismos, por sepsra
do. ·m sobre abierto. el resguardo r!el
dep':.sito provisional cel 5 !por 100 del
pl'i:S;Ipuesto. relación de las .remunera
dones mínin::.as que abona a :sus obre
1'0S, si los tiene, en la. fonna que deter
mina el artículo 68 de la ley de-Con
trato de trabajo como asimismo si Se
trala de Emllresas, Compañías o So
e¡cdades, la certificación que ,previene
el Decreto de 24 de Didembre de 1928,
~' di:.posiciones posteriores.
~ú se admitirá ninguna proposición

que no se acompañe, en sobre a~arte,

los documentos antes citados y el reci
kl o alta de la contribución industrial.

Por el Negociado antes indicado de
la D.i,-ección ,seneral de Ganadería, o
la Inspección Veterinaria, en su caso,
ex)cdil'á el Lportuno justIficante de la
presen taCÍón de pliegos. cuya apertura
se verificará en la referida Dirección
general (Ministerio de Agricultura) el
día 22 de Octubre .próximo, a las once
horas.

Los proyectos y ,los pliegos de COn
dici0nes que habrán de regir para este
concurso podrán examinarse en el Ke
g(jti:ldo antes mencionado y en la Ins
p e e ció n orovjncial Veterinaria de
e ú r el o IJ a, - todús los días labor2.bJ.eo::,
de once a trece. a partir del siguiente
a] de la publicación de este anuncio.

~Iadrid. 26 de Septiembre de 1934.
El Director general, L. LÓpez.

Modelo de proposición.

Don , domiciliado en... , calle ·de...•
número , enterado del anuncio ,publi-
cado en...• fecha ...• para la adjudica
ci6Il en concursillo de la construcción
de... , se compromete a realizar las
olJras cita,las• con arreglo a cuanto se
dctcrmir.a ca los pliegos de condicio~

r:cs iécmcas. ,particulares y económicas
{I(Í;-:Ü)~r1:1S, por la cantidad dc.._ (con
'>i¡.;nese, en letra, las cantidades que
se p:ropongan) pesetas ... céntimos.

(Fecha y finna del,proponentc.)

S-1960

!-l!!.<;ta las trece horas del día 11 de
Octubre de 1"934 se admitirán, en el
~egociadodeServicios generales (Se
ción primera) de la Dirección gene
ral de Ganadería e industrias P.ecua
rias. y en la Inspección ,Provincial
Yeterinaria (Gobierno civil) de Cór
doba, proposiciones para tomar parte
en el concurso para la construcción
de pabellón para toros sementales y
local de 'cubrición en la Estación Pe
euaria regional de Córdoba, cuYO pre
~upuesto de ejecución que sirve de
f):lse al mismo, asciende a 19.167,68 pe
setas, :y' cuyo plazo máximo de ejec~

dón es de cuatro meses.
Lasproposicio)les s~ formul~ránco~

13 O(;luhre 103'1

arreglo al modelo de propOSICIones
que a continuación se inserta, debien
do acompaüarse a los mismos, por
separado, en sobre abierto, el res
guardo del depósito proYisional del
5 por 100 del presupuesto, relaCión
de las remuneraciones mínimas que
abona a sus obreros, si los tiene, en
la forma .que determina el articulo
68 de la ley de Contrato de Trabajo,
como asimismo si se trata de Empre
sas,Compañías o Sociedades. la cer·
tificación que previene el Decreto de
24 de Diciembre de 1928, y disposi
nes posteriores.

No se admitirá ninguna l)roposición
que no se acompañe, en sobre aparte,
los docum~ntos antes citados y el re
cibo o alta de la contribución indus
trial.

·Por el ~egociado antes indicado de
la Dirección general de Ganadería, o
la Inspección de Veterinaria en su
caso, expedira el oportuno justificante
de la presentaci0n de pliegos, cuya
apertura se verificará en la referida
Dirección general (Ministerio de Agri
cultura). el día 22 de Octubre, 3 las
once horas.

Los proyectos y los pliegos de 'con
diciones que habrán de regir para este
concurso podrán examinarse en el
Negociado antes mencionado y en la
Inspección prcvincial de Vcterir..aria
de 'Córdoba, todos los dias :iabvra~

bIes. de once a trece, a partir del si
guiente al de la publicación de este
anuncio.

,Madrid, 26 de Septiembre de 1934.
El Director general, L. López.

M.adelo de pr.oposición.

Don ... , domiciliado en .... calle
de .. ' número ... , enterado del anun
cio publicado en ..., fecha ... para
la adjudicadón en concursillo de la
construcción de ...• se compromete a
realizar las obras citadas, con arre
glo a cuanto se determina en los plie
gos de ·con diciones técnicas, parti cu
lares y económicas aprobadas, I}or la
cantidod de... (consigncse. en letra,
las cantidades que se propongan) pe
setas ... céntimos.

(Fecha y firma del prOI)onente.)
5-1961

Hasta las trece horas del día 1í de
Octubre de 1'934 se admitirán, en el
Negociado de Servicios ~cnerales (Se
ción primera) de la Dirección gene·
ral de Ganadería e lndustrias Pecua
rias. y en la Inspección Provincial
Veterinaria (Gobierno civil) de Cór
doba, proposiciones para tomar p<l:~te
en el concurso para laconstruccIOn
dé establo para la Estación Pecll.ariª '
Regional de Córdoba (obras comple
me~tarias), cuyo presupuesto de eje
cución, que sirve de base al mismo,
a.sciende a 8.682,02 pesetas, y cuyo

! ¡plazo máximo de ejecución es de cua
tro meses.

Las proposiciones se fornmlar:áJ? con
arreglo al modelo de proj)oslcIo,neS
que a continuación se inserta. debIen
do acompañarse a los mismos, por
separado, en sobre abierto, e1 res
guardo· del depósito provision:;tl .~el
5 por 100 del presupuesto. rClaClOD
de· las remuneraciones mínimas que
abona a sus obreros. si los tiene. en
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la forma que determina el artículo
68 de la ley de Contrato de Trabajo,
corno asimismo si se trata de Empre
sas, 'Compañías o Sociedades, ~a ceI;'f
tificacÍón que pre\"iclle el Decreto de
2·1 ele Diciembre de 1928, y dispo~~~

nes posteriores. : , :;
No se admitirá ninguna proposición

que no se acompañe, en sobre ap.arte,
los documentos :antes citados y el re
cibo o alta de la contrihución indus
trial.

Por el :Negociado antes indicado de
la Dirección general de Ganaderia, o
la Inspección de Veterinaria en su
caso, expedirá el oportuno justificante
de la presentación de pliegos, cuya
apertura se verificará en la referida
Dirección general @:1inisterio de Agri
cultura), el dio. 22 de Octubre; a las
once .horas.

Los proyectos y los pliegos de con
diciones que habrán de regir para este
concurso ;"'odrán examinarse en .el
Negociado antes mencionado y. eu la
Tmpección provincial de Veterinaria:
de ,Córdoba, todos los dias labora
bles, de once a trece, a :partir del si
guiente al de la publicación de elOte
anU:l( io.

:\Iadrid, 26 ·de Septiembre de 1Qa,.
El Director general. L. López.

Jf,odelo de proposici6n. ...~
Don ..., domiciliado en ... , calle

de ... número ... , enterado del anun
cio publicado en ...) fecha·.. .par3:
la adjudicación en concursillo de' la
construcción de ... , se compromete a
realizar las obras citadas. con arre
glo a cuantó se determina-en los plie
gos de condiciones técnicas, .particu
lares y económicas aprobadas, :por la
cantidod de... (consígnese, en letra.
las cantidades que se propongan) pe-
setas ... céntimos. .

(Fecha y f..:ma del propo!lente.)
5-1962

Hasta las trece ·horas deldia 17 de
Octubre de 1934 se admitirán, en el
~egociado de Sen'ieíos generales (Se·
ción primera) de la Dirección gene
ra! de Ganacleria e Industrias ·Pecua
rias, v en la Inspección Provincial
VeteriiIaria (Gobierno civil) de COr
doba. proposiciones para tomar parte
en el concurso para la construcción
de e5tablos (estructura). en la Estació·n
Pecuaria Regional de Córdoba, cuyo
presupuesto de ejecución que sil"\'e !te
base al mismo asciende a 45.570.89 ~.
setas, ;¡ cuyo plazo máximo de eJe
eución es de cuatro 'meses.

Las proposiciones se formularán. con
arreglo al modelo de proposiciones
que a -continuación se ínserta,;;Q!iliien
do acompañarse a los mismos, por
separado, en sobre abierto, el res
guardo del depósito provisional del
;:, por 100 del presupuesto, relaci9.D
de las remuneraciones mínimas que
abona a sus obreros si los tiene. en
la forma. que determina el articulo
68 de la ley de Contrato de Trabajo,
como asimismo si se trsta de Empre
sas, Compañías o Sociedades, la cer~

tificaCÍón que previene el Decreto de
24 de Diciembre de 1928. Y dispClS~~
nes posteriores. . .

:Ko se admitirá ninguna pI"Gposició~
que no se acompañe, en sobre aparte~

los documentos antes citados r e~ ri!;~
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cibo o alta de la contribución indus-
trial. .
. ·Por el Negociado antes indicado de
la Dirección general de Ganadería, o
la Inspección de Yeterinaria en su
caso. expedirá el oportuno justificante
de la presentación de pliegos, cuya
ap-eliura se verificará en la referida
Dirección general 0Iinisterio de Agri
cultura), el día 22 de- Octubre, a las
once horas.

Los proyectos y los pliegos de con
diciones que habrán de regir paloa este
eoncurso podrán examinarse en el
Negociado antes mencionado y en la
Jnspecdón ,provincial de Veter:nal'ia
de ¡Córdoba, todos los días labora
bles, de once a trece. a ,partir del si
guiente al de la pqblicación de este
aI\'.~·I'OO.

Madrid, 26 de Septiembre de 1934.
El Director general, L. López.

Modelo de pr.oposición.

non O", domiciliado en ... , calle
de 00_ número ...• enterado del anun
cio publicado en "0' fecha oo. para
la adjudicación en concursillo de la
construcción de ... , se compromete a
r~alizar las obras citadas, con arre
glo a cuanto se determina en los plie
gos de 'Condiciones técnicas, .particu
lares y económicas aprobadas, por la
cantidad de .. o (consignese. en let:.-a,
las cantidades que se propongan) pe
sétas .oo céntimos.

(Fecha y finlla del proponente.)

S-1963

Hasta las trece horas del ·día 17 de
Octubre de 1'934 se admitirán, en el
Negociado de Servidos generales' <Se
ción primera) de la Dirección gene
ral d(' Ganadería e Industrias Pecua
rias, y en la Inspección Provincial
Veterinaria (Gobierno civil) de Mur
cia, proposiciones .para tomar parte
en el concurSo para la ·construcción.
de cobertizos pára maquinaria, aperos
de labranza, carros, etc., y local de
cubrición en la Esta¡;ión Pecuaria Re
gional de Murcia, cuyo presupuesto de
ejecución que sin-e de base al mismo
asciende a 32.702,09 pesetas, y cuyo
plazo máximo de ejecución es de <:ua
tro meses.

Las proposiciones se formularán con
arreglo al modelo de proposiciones
que a continuación se inserta, debien
do acompañarse a los mismos, por
separado, ~n' sobre abierto, el res
guardo_ del depósito provisional del

;, por 100 del presupuesto, relación
de las remuneraciones mínimas que
abona a sus obreros, si los tiene, en
la forma que determina el artkulo
68 de la ley de Contrato de Trabajo,
como asimismo si se trata de Empre
sas, Compañías o Sociedades, la cer
tificación que previene el Decreto de
24 de Diciembre de 1928, y disposi
nes posteriores.

No se admitirá ninguna proposición
que no se a·compañe, en sobre aparte,
¡os documentos antes citados y el re
cibo o alt~ ·de la contribución indus
trial.

Por el Negociado antes indicado de
la Dirección general de Ganadería, o
la Inspección de Veterinar!a en su
caso, exp-edirá el oportuno justificante
de la presentación de .pliegos, cuya
ape11ura se ",-erificani en la referida
Direeción general ~:\Hnisteri.o de Agri.
cultura), el día 22 de Octubre, a las
once horas. .

Los proyectos y los J,>liegos de con·
diciones que habrán de regir para cst~

concurso r:oorán examinarse en el
Negociado -antes mencionado y en la
In:;pec<:ión prCh"incial de Vet~rin~¡ria

de ;\Iurcia. todos los días labora
bles, de ouce a trece, a :partir del si
guiente .al de la publicación ele este
=.nül:cio_ .

:\Iadrid, 26 ·de Septiembre de 1934.
El Director general, L. López.

1I!.odelo de proposición.

Don ..., domiciliado en o.., calle
de ,.. número '0" enterado del anun
cio publieado en .. " fecha ... para
la adjudkadón en concursillo de la
construcción de ..., se compromete a
realizar las obras citadas, con arre
glo a cuanto se determina en los plie
gos de condidones técnicas, .partieu
lares y económicas aprobadas, por la
cantidod de .. o (consígnese, en letra,
las cantidades que se propongan) pe
setas ... céntimos.

(Fecha y firma del proponente.)
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Hasta las tr~e horas del dia 17 de
Octubre de 1'934 se admitirán, en el
Negociado de Servicios generales (Se
ción primera) de la Dirección gene
ral de Ganaderia e IndustriasPecua
rias, y -en la Inspección Provincial
Veterinaria (Gobiernoch:il) de San
tander, proposiciones para tomar parte
en el concurso para la construcción
de galleras para la Estación Pecuaria
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Provincial de S8lltander. cuyo pr~;;u

puesto de ejecución que sirv~ de hase
al mismo asciende a 6.474,99 pesetas,
y cuyo plazo múximQ de ejecución es
de cuatro meses.

Las .proposiciones se formularán con
arreglo at modelo de proposiciones
qile a c{ll~tinuación se inserta, dehien
do acomp3ñarse a Jos mismos, por
separado, en sobre abierto, el res
guardo del depósito provisional del
5 por 100 del presupuesto, relación
de las remuneraciones mínimas que
<lbona a sus obreroso si los tiene, en
la forma que determina el articulo
68 de la ley de Contrato de Trabajo.
como asimísmo si se trata de Empre
sas,Compañías o Sociedades. la cer
tificación que previene el Decreto de
24 de Diciembre de 1928, y disposi
nes posteriores.

No se admitirá ninguna proposición
que no se acompañe, en sobre aparte,
los documentos antes citados y el re
cibo o alta de la contríbución indus
trial.

Por el Xegociado antes indicado de
la Dirección general de Ganaderia, o
la Inspección de Veterinaria en su
caso, expedirá el oportuno justificante
de la presentación de pliegos, cuya
apertura se verificará en la referida
Dirección ger:eral C,Iinisterio de Agri
cultura), el día 22 de Octubre, 3. las
anee .horas.

Los proyectos y los pliegos de con
dicionesquc habrán de regir para estE'
concurso podrán examinarse en el
Negociado antes mencionado y en ia
Inspecdún provincial de Veterinaria
de Santander, todos los días labora
bles, de once a trece, a partir del si
guiente al de la publicación ele estll
anuncio.

.Madrid. 26 (le Septiembre de 1934.
El Director general, L. López.

M.odelode pr.oposición.

Don 00" domiciliado en .oo, calle
de 0'0 número ... , enterado del anun
cio publicado en o •• , fecha o.' para
la adjudicación en concursillo de la
construcción de 'o o, se compromete a
realizar las obras citadas, con arre
glo a cuanto se determina en los plie
gos de ·condiciones técnicas, .particu
lares y económicas aprobadas, por la
c:t.ntidod de o.. (consígnese, en letra,
las cantidades que se propongan) pe
setas .o. céntimos.

(Fecha y finna del proponente.)
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